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DE I h P R O f ^ C U DE LEOÍI 
A B VBK'i'SjKCIA^ OP1CIAL 

(¡M ««iswt '- 'J i to »1 í.'-slrll», í l i i 'oadi»» 
^¡¡e SÍ i{« v!:s *íf..aj)M «a si tült á» 
tiitltft*, i i ' i is . i.'¿tí!;a«3»it4iiMU «1 rí«i-

4*1 t i ja»?* -íía;^***. 
í ,si SitirtMiou enitiu-ia «emanar 

««•t» , y u » «s «swutdnsMMa, t M dékt-

S £ PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa acnírlb» es 1* Contadnrf» i * I * 9ipmtMÍ6a proTincial, • emtro pe-
eineuenU «íntimos «1 trfskestn^ eck* Msetaff el semestre j quince 

ptóeUa mi »29, & los particolkrefl, pagadas al ««licitar la suecripoióa. Les 
p u n d« futra d» la capital, N harta par UUrmnia del Vire mutuo, aámi-
btwdoae eóío ceUoe e& las aaMripeíoKeg de trmeatre, y únicaaenta por la 
íntedón do ptwtaque raatdta. Las suseripelaKei atrasadas ee cobran cea 
sauanto proporoienal. , , 

LM Arcrntamientee de esta preTinela abanarás la suacrípeitfn con 
anwglo a la aséala inserta en circular de la Oemistón provincial publicada 
92 los ntini»:as de este £#LUTít4 da fecha 20 j 22 de diciembre de 1995. 

Los Juzgados mtnicipaléB, sin distinción, d i n pesetas al afio. 
Número suelto, Tsinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disp'jsiefenea de las anteridades, exeepto las que 
sean a instancia de parte F ." pebre, se insertarán ofi
cialmente, a s ímiemo cualc?:V.r annncio concerniente al 
servido nacional que dima i . , liti las mismas; le de i n 
terés particular previo el :* adelantado de veinte 
c¿ntimes de peseta por esd ¡ Vi: eu de inserción. 

Loa anuncies a que htec:; eíüi-enGia la circular de la 
Cemisién provinci»!, facha H de diciembre da ltD5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Biputacián de 20 de ne-
viemsre de dicho aBo,^ cuya circular ha sido publica
da en les aQtKT'i,<*¡s OP<CIALKB de 2(1 y 23 4e diciem
bre j a citado, se abeaar&a con arreglo a U tarifa que 
en mencionados BOLF.TIMUS se inserta. 

P A R T Í ; G F i C I A L 

PRKSSífgNCIA 
DEL c o ; i s 8 y o Da MINISTROS 

S. .m. «) Ksy Dos; AifOBiO XIII 
(Q. D, S. M . te R«liia Dota 
V'fefefis Bagante y SS, AA. RR. t i 
?s$atí?* &s AílíriM » btfantM, co»* 
liai»9 íix «8 su Impertento 

D* ¡gsai l)»m«clo dlifratan l u 
im&% ¡W«G<-.M i * 1» Avgaita RM! 

rtuéa ¿>A ¿'* IB i * « f o s U da I M S . ) 

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA 

REAL ORDEN 
Unto. Sr,: Carr¿«psndl*ndo • e i i* 

Mlii!í!«r¡o, t n vlrlisd dal Rtal d«cr«« 
to t ! i 24 da mayo ¡te 19Í0, U mpa* 
tlor ¡Kiptcchiü é» ;a* ICJÍI loclul t i 
y concrvtamtnta ds I» ley 4* la Jíf-
nada msfcaritll per el «rllcala 81 
fie: R» g!i.ffisr.to do 10 de ectubro da 
1918, ss g i ; ! cimi, CünceáHa por 
dkb« !?> ecpccla; scclón a tai Jun
tar Iccüks (De Rs forma» Sociales y 
a 1: 5 Autoi!áí.dsF gafcerealIVai para 
lo rígnifclín 3>>l ísscrinjo a Impatl-
cii'n de ¡as a^ncfos»», oi Mlniitsrle 
exigirá a aquéllEi la eficacia de su 
cumpümbnto, en tal ¡.entlilo es á t la 
Incumbiüda nilnistsrlal la rsviildn 
yaiiüiccláí!, «R cusiqu'er momento, 
itt los scaiíiots qaa Ini Juntas o 
Autoildífeí g.)ks¡natiVü* pudieren 
adepiar »n cusfito Inf/lnjan los pra-
wptos tuttant'.vs-i de !a l*y, aun 
cuuuáo contra talas ecuardos no »• 
liubJere presentada rscursc alguno: 

Coiutósrsnda que sagú» al ar
ticulo l.°c¡<>¡ R-gismentoda 16 de 
0;tubra d» 1918, en r»lacldn con el 
attlcu'.o 1.* da la ley d» 4 de fulio 

del mlítno año, ledo esteklaclmlen- | 
to mercantil da lea no exceptuadas i 
en el articule 3.* i » la misma ley, j 
ha d* estsr carrada per lo manes ) 
dace horas consecutivas en ceda dfs j 
de la semana, desda el lunes al sá ' 5 
kado. ambos Inclusiva, con prchl- jj 
bidón de tedo trebajo durante dicho 
tiempo: ¡ 

CoMli tmnáo 4ua ifgún los et-) 
tlculos 2.* de la Ley y Reglamento ' 
citadas, las horas de apartara y de - ; 
rre de lo* establecimientos ne ex- \ 
ciptuades han de determinarse por ' 
las Juntas locales da Refirmas So- ' 
dales, con sujeclín a los precsptoi : 
de que se hace mención en el ante-
tl»r conslderande, sin que hayan de 
ser respetados en cuanto a este pttn- ; 
toetroi pactes de los qu» «stavlo- •! 
sen en Vigor al dictarse la ley que 
squelle* qn* se ajestsn por lo me
nos a esas mismas prescripclenss 
esanclalet: -

Considerando que según t\ apar-
lado tercaro del artículo 5.* de la 
ley, las ttbirnas y cxpendftáurfes de 
bebidas slcchdücas uitán sxpKst-
mente «xcluidar per el Isg ¡laáor á¿ 
las excepciones que datormlna ese 
mismo articulo y eoimtldss, por 
tanto, a les preceptos gsneral!>s de 
que anteriormente sa ha hecho r«-
ftrencls: 

Conrlíeroniir, qus sígún s¡! t>r-
ilcu'o 11 d» la i i y , tanto n los 
dsputidlenU'i do los eilEbieciniicii-
tos m?tcpnll!'3s txczytusdos ca
ma a loa que nu lo E»ÍBI¡, se 
ha de conceder un descariso de dos 
horas para la comida durante la Jar» 

i nada de traba)», detcaíis* qac ha de 
. ser Inlntsrrumpldo, »*gún el «spl-

rüu da la ley y el crIUrlo mantenido 
.en Varias Ríales órdenes que hsn 

[ causado estado y ait ín «n todo su 
. Vigor, entre ellas ¡as de 26 de ei.ero, 

12 de Junio y 18 de diciembre ds) 
1919 y 31 da marzo y ( d e tgoito' 
de 1920, dejando solo la ley a la f v ' 
cuitad da les Juntes locales da Rt-
formr» Sociales Is fijación de dichas 
dos horas y la (Setermlnación de si 
durante ellas huit ín de clansursr o 
permanecer abiertos los establecí-
mientes, habiendo de respetar sólo 
los pactos qca ta ajiistsn al precepto 
esencial de que los dependientes ; 
tendrán el descanso líiinUrrumpldo 
de des horas para la comida, y en : 
tal sentido «s Incumbencia de las 

a la dfterminr.chín de las horca de 
Eperiura y cierre da los Mlcndot 
REtoblacimlsiitof, conform» n lo dis
puesto su :c.» Rrllcü'c; 2.* y 13 del 
Reglamento d* 16 ¿to octubm de 
1918, da manera qu ' qüedon cumpli
rlos sqaslloí preceptos nsisfrclsles 
da IEI ley y sesn rAspeíc.lo'; únlca-
msnte ios pnctos qu« s elios i« ajiss» 
ter. 

2.a Dentro del perlods de los 
quine» H'-'i ¿Isaleniei ¡« revisión 
antes Indicada, las Juntas loc¡tl»s de 
Reformas Sociales c los Alcaldes, 

Juntas locales de Riformas Socla- \ M dt|»ctg d» ellas, remltlrin a este 

'a,¿,".g?ÍBl,8'ní!rUá9J8).íi,",'CB" Mlnlstírlo copla de los ecuardos y 
L™7,. . ^ . 8 , a n , í n í 0 ^ ' Ü V * ? ' *«*"onM « ^ « i o i como ccn.e. bra de 1*18, exemtoar la va idez de , , , „ . , . 
les pactos ..tabieckfM a I . publica- Cue!,c,,a,d9 !o álsptt9sto m *' nume-
d ó n d e la ky ; r0 'ntlrl0f- . , , , 

S. M . alRey (Q, B . Q ),dsacusr- i 06 R"!, e'd*n 10 <!,*0 a V- pmt 
do con lo Informaío porls Comí. í sn <:£"^oc!'•'lc,!,0 y e f ; = ' « « n s l -

; g;i!o¡r.tts 
1 Dios guará» a V, I , ntiicb» •"•Sos. 
i Madrid, 9 do: ngosto de 1923.— 
> Chapepríetit. 
j Saííor «íttbsecntariQ de oite Minia* 
í terlo, 

ridn permanenta ¿Í ! Conseje da Es< 
tade y por el Instituto de Reformas 
Sacíales, s» ha ssrvido disponer con 
carícter gsnera!: 

1.* Dentro dot pieza d* un mas, 
a csiitar le piib Icaclón en la Ga
ceta de Madrid da la prsgantú itlc* 
poíidón, las Junte» locales da Re* 
formas Sodslxs o los Alceide^.den* 
de : 0 exlstlsran aquéllas, raVlturán 
le; acjsrdos sdoptf.dss psra la apli-
eselón •!$> la 1»}' da 4 da juila da 1918 
a teft túb^rres y isxpatiítJíuríM de \ 

¡.Baceta dol di» 1S «goste do 1823). 

PESAS Y MEDIDAS 

C i i - 1 - u I n r 
La vL'lla d* con;-)reb ¡ckín períd* 

bíbHas alcehólicaade la localidad ! to ^ a , ^ ^ i * * y 
rssp^tte y a s o a m á n ««tes rqu,* l ^ , 
líos por Virtud aolss cnalex nc que ' i , . .-. i por Virtud cu iss zuü-i:, no que 
dfcs som«t¡dos íichos attRbíacImlen1 
tas a un claro contiguo áe doc4 hO' 
ras rn cade uno de los días del lunas 
si réb.A'j, ta'Vo la excepción que 
puede ser ¡¡csriSada átt reducir ese 
tiempo por roadln hora los sábados, 
y r.quiüoi por los que ¡os depsn* 
dl-ratw! no tocsn además de un dss-
Ci.njo continuo á« dos horas para la 
comld* durvnte Is jornada de traba
jo, procediendo en talas casos las 
Juntas o, en sn defecto los Alcaldes, 

« d a l ¡I Vl'Jíff'iícn árt BU.rza, da
ré comlKüzc ti dk 28 del corrían* 
tí mss. 

Por la ofltíns á~ in3ir--ja:lói! y con-
trastadón 21.' po- Sr& en conodnlcn* 
ta de los Srss, AlcsiáBS IPS ¿IES y 
horas ea qut h?bva í e eftetu^ne lo 
Visita en sa» íe,;FficUvos A;asta* 
mientes, 

León ¡d ¿o i gosio óti 1923, 
El Qobernador, 

Benigno Várele 

"4 ^1 

I 

r 

5 Ú 

Á1 \ í 

' ' Ó 



X o t M - m n m n e i o 

A G U A S 
DON BENIGNO VARELA PÉREZ, 

QoBBRNADCR CTVtC. DE RSTA PRO
VINCIA. 
Hago jebsr: Qu* per D. Poinim-

do Rodríguez, vecino da Polvoredo, 
te hj presentado Instanda. cccm-
pañain d« «u cerraspondlonU pro-
jrseto, lolicitando autGrlzaddn para 
derivar 115 lltroi d» egaa por se* 
ionio , en todo tlampe, del arroyo 
Po!v?r-do, «n término d» Polvtre-
de, para usos Induttrlals?. 

La casa d« máquinas :s Instalará 
i n tsrrerics proplrdud del peticiona
rlo, y d*l axirtmo Izquierdo da la 
presa partirá el canal i * dírlva-
c l in , dlrlgiéndera hmta la prcxlml- > 
dad del camino que una a Poivore-
do con Lerlo f *lgu» í>or »n m,rg»n 
e IIM dltbncls mlnimii d* 1,75 ms 
trox, r.n ura longitud ds S4,50 ms-
trot. volv.'enda it cambiar la direc
ción, dirigiéndose an Unes racta al 
punto en que te «mplszsrá la cata 
ds máquina». La totalidad d»i canee 
de drrlvacldn, a i ! come Ja cata de 
máquinar., «en proptedadde! peticio
narlo, ilendo el r»»to de la> cbrai 
en terreno* da dominio público, 

En su cemecusncla, he resualta 
te pcbüque la petición en el B o u -
TIN OFICIAL, para que dentro del 
plazo de 30 dlat contadof al ilgulen- ; 
te de tu Iniarcián, puadan praien- : 
tar laa reclamaclonea que crían per- l 
tlncr.les cquellss parsona» qiiR te ' 
cor.íIJereri pcijudlcadas coa ¡a pe-
tlciói:; hiiv.'/llenío qua el proyrcto 
•e halla d« manifiesto tf¡ !a Jifair.ra ' 
de Obrí í Públicas ¡1» .'a provlncls en ' 
dla« y horas hábiles d« cf 'clnn. 

León 11 & i smio és 1923. 
Benigno Várela 

O H C I N A S DE HACIENDA ' 

ADMINISTRACION 
DS CONTRIBUCIONES 1 

DS l .A PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c t l e r ¡ 
Oportussirunto IÜ remitieron Im- 'i 

presos a tedoa ios Aynntamlentos ^ 
de la provincia para que procedía- j 
sen a la ranovacldn de las Juntas | 
periciales, servicio qne se !ts reco- \ 
mer.dó per clrculsr InEfrtfi en el Bo-
LKI(N OFICIAI- niim. -17, cosretpon- « 
diente a! 18 de julio próximo pata- % 
do, en la qu* se leí conminaba con j 
el envío dn un comlilonaío a reco- ¡ 
ger los nfcrldos Impresos! zdvlr-
tlando por la presenis a los Alcal
des que no han cumplido este J«r-
vlclo, y que a contlnuacfdn se re
lacionan, que si en el plazo de tar
eero día, desde la publIcscMn de la 

presente, no tlsne entrada en esta * Cortes, a les tenores siguientes: 
Administración el citado Impreso, In 
mediatamente taldrá el comisionado 
a recegsrle. 

Armunla 
Brazuelo 
Carracedeto 
Carrizo 
Castilfalé 
Castrlllo de Cabrera 
Castrocalbdn 
Castrotltrra 
Cea 
Cuadros 
El Burgo 
Láncara 
La Vecllla 
Mansllla de las Muías 
Martfla 
Oseja de Sajsmbs 
•Penferrada 
Puente i * Domlitge Pldrez 
San Esteban de Valdueza 
Valverda d* la Vlrgsn 
Vega de Valcarca 
Vigas del Condado 
Vlllsbrz 
Vlllt bllr.o de Laceana 
Vlllamentán 
Vlilauur.Va dn las Manzanas 
León 17 de egosts de 1923.»EI 

Admlnlrtrader de Contribuciones, 
Ladillo Montes, 

Para la 1.a Sicolón, Carmenes 
Adjuntos: D. José López Orejas y 

B. Leopoldo Orejas Salazar. 
Suplentes: D, Agustín González 

Canseco y D . Demetrio López 
Aller. 

Para la 2.a Sección, Qete 
Adjunto»: D. G-egorlo Di iz Qen* 

zález y D. Ramón Qonzález Alense 
Suplentes: D. Aquilino Diez Qon

zález y D. Tomás Morán Diez. 
Y para Injertar en el BOLITIN 

OFICIAL de esta provincia, se expi
da la presente en Cármenes, a 9 de 
agesto de 1925.—El Presidente, Má
ximo Orejas.—EI Secretarlo, Fio 
rentlno Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonstitncieml de 
La Péltt de Gorién 

Sígú.-i me participa D. Joié Gsr-
cíe Qutcla, vsclno de Grras, de es
te Municipio, e) día 3 del actual se 
ausentó de la casa paterna su hijo 
Rogelio García Qardán, de 20 alies 
da edad y da las slgulenUs sefiat 
personales: estatura 1,595 mstres, 
par'm»iro torácico 0,85 m*tro«, pe
le castalio, cejas al pelo, nariz rega
lar, boca Idcítn, ¿Miado; vestía tra
je da pana rayada color crema, bel-
na negra y calzaba alpargatas colar 
granate, Y cerno hista la fecln no 
haya regresado a su domicilio y se 
Ignora en absoluta su actual parade
ro, se ruega a los agentes de la Au
toridad y Guardia civil, precedan a 

La PoladaQsrdón 19 da agosto 
El Alcalde, Domingo 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDABB8 E IMPUESTOS 

DB LA PKGVINCIA DI LBÓN 

Circular 

Impuestos del 1,29 por 100,10ptr \ su Í\vsc*, y caso ds ser habido, le 
100 de pesas y medidas y 20 per \ conduzcan a la casa paterna. 
100 oe praptes. 
Tranircuríldo con excoso el plazo ; ¿9 

itltalado en circular Inserta en este \ Garda, 
BOLETIN, d i 5 de julio último, para l 
lo ri mliió!! úa las certificaciones per ? 
los conceptos prribe expresados, co-
rreipcndlsnlt;» al primsr trlmutra 
nal alio ecci.'ómícc ¿'¡ 1923 a 24, y * 
siendo Virios los Ayuntamientos que : 
faltan por cumplir este servicio, se 
las hac« f sbsr que ríe ¡to remitir en 
p.'czo breVs íau cartlf.'caclones de re- ; 
ftrencis, esta Administración prece- -
derá en l« ferma que el Rcgiamento ̂  
determina. 

León 17 de egotte de 1025.—El 
Administrador de Prcpisdfides »Im- : 
pusiíos, P. I , , MunusI Osiet. 

(A - jaa>»iA&]ttii« tj&Wtcri VÍK.-JBJBIÜÍ' 

Ayuntamiento de Cármenes 
La Junta municipal del Censo 

electoral de dicho Ayuntamiento, en 
sesión del día de la facha, ha nom
brado Adjuntos y suplentes para las 
Mesas electorales da leí dos S í c -
clcnes de este término y para la 
próxima elección de un Diputado a 

Les apéndices el amlllar«mlsnta 
da iaa riquezas ds rústica, pecuaria 
y urbena, de ¡os Ayuntorol'or.tos que 
a continuación ss citan, bsie de los 
reporto* del alio económico de 1924 
n 1925, parmar.scsrán expu^stss ai 
público en la respectiva Secreta
ría de Ayuntamiento, por término de 
quine» ¿las, para oír reclamaciones; 
transcurrido diche plszo, no isráa 
oidaa: 

Calzada del Coto 
Los Bsrrloi da Salas 
Vaüs d» FiiioWbún 
Vegamlán 
Vlliacé 

JUZGADOS 

EDICTO 
Den Pablo de Pablo y Mateos, Juez 

de primera Instancia de asta par
tido. 
H;go saber: Que en el día dos da 

octubre próximo Vinldero, y hora da 
las once de la maltana, tendrá lugar 
enlasala-audlenclade este Juzgado, 
la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días y prado d i tu 
tasación, de los bienes embargados 

\ a le ejecutada Sociedad «Maíz H»r-
[ manos y Gagr,» en ejecución de 
; sentencia firme recaída en juicio de 
• menor cuantía instado per D.Tomás 
[ Garda Sierra, sobra p»go d« peie-
[ las; advlrtléndose qne no existen 
' presentadas títulos ds propiedad de 

las bienes; que para tomar parte en 
la subasta deberán ¡os ¡Icitsdores 
consignar previamente en la musa 
del Juzgado o en el e i t íb cclmlsnto 

| público destinado ai efseto, una can-
' tfdad fgnal, por lo minos, al df«z por 

dentó «fsetlva del Valor de los ble-
; nes que sirve de tipo a la misma, 

sin cuyo requisito no seriin admlil-
das, y que no se admitirán posteras 
que no cubran las dos toresras par-
trs del avalúo. 

Bienes que se smtastan 
1.* Una caseta, tltulr.da CLÍIS Ofi

cinas,» sita en al psrujs nombrado 
«El Soto,! térmlne ¿«i yusbío de 
Camposollllo, de un so'» pito, cu
bierta de teja, tiene una extensión 
de treinta y des metres cuadrados 
superficiales, próxlmamsíite, y linda 
de frente, izquierda y espaldn, te
rreno común, y per la derecha, la 
carretera de Bañar a Gsmpo de Ca
se, kilómetro quince; tasada en tres -
dantas veinticinco pesetas. 

Z." Tres casitas, a! paraje lla
mado «La Pedorrera,» término da 
Campoiolillo, cublwttuda teja, que 
miden en junto írecs meíres de línea 
por dhz mitras cincuenta centíme
tros de ancho; las tres c&itt&s satán 
adosadas un t í a otras, y linda todo 
el perlmstro: de frente y dsnchaen-
trando, con terrvns común; izquier
da, finca de DaVítl Marino, y ospal-
da, tsmblén terreno común; liadas 
en mil seiscientas cincuenta posstai. 

3. * Otra caseta, en dicho sitio 
de «LaPedorrsra.itérmli'.odeCam-
potolillo, destinada a pozo da venti
lación, cubierta de tija y paredes 
de ladrillo, y mide vdr.ildis me' 
tros cuadrados; tasada dasclsntas 
Veinttdnco pesetas. 

4. * Un muro ds cal y canto, al 
sitio de Sote de Abajo, término de 
Cempesollllo, de veinte metres ds 
Ifnea por un metro cincuenta centí
metros de alto; tasado en sesenta 
pesetea. 

5. * Otro muro da ladrillo, que 
tiene de extensión de tres metros 
cincuenta centímetros per ochsnta 
cenllmetres da espesor y setenta y 
cinco centímetros de alto; tasado en 
ciento cincuenta peseta*. 



6 ° Otro muro, «n dicho (Itlo do 
iLa Pe io tms ,» conitrulds d i cal y 
canto, ds Iraca mtlros cincuenta 
centlnntroi da linea por une ochen-
l i cínlfmstroi de «lio, prixlmo a la 
vertedcn; tasado en cien paietai. 

7* Una ettanterla, formadacen 
columnai, raltes de hl«rro y corre»-
pondícrtei tiVms de madera, flue te 
hailm en si Interior de una da lea 
trei c»ietse clladnt; tniada en cien
to Vilütfctnce pesotat. 

8. ° V M «Efoneta da hierro, nÉ-
mero 1.S36; tatads en ciento velntU 
cinco poít les, 

9. ' Una Vírtedíra, ccmpueita de 
.nad-rti y forréis de zinc; tatada 
tn cisnto cincuenta pautas. 

10. Una plancha de hierro d» doa 
mstros i ? larga; tKiüda en dente 
dnC'.wMa P i t t t ;s. 

11. V'.-n a l i a de alumbre grúa-
n ; tashda en cbco pssatas. 

12. Trece U bos hlsrro o zinc, 
is indos»» quince peséis». 

13. Tro* m-'sülns e Vagonetse d« 
¡naásra. con SBS rsinms do hierro; 
lasoSns en cincuenta peiEt»!. 

14. Uísvsfoníísdehterro.g. 'ra-
tsrln; tánadíi en tralnta passtas. 

Dado zn Rl .lla a treinta ds julio 

de mil noveclentoi «<lntltri i .»Pa-
blo de Pablo.—El Secretarla, J w é 
Reyero. 

Don Mstlai Garda y Qarcla, Se
cretarla del Jozfado de primara 
Inttancla del partido da Sahigdn. 
Doy fe: Qaa en loa autM de In

terdicto de recobrar la pe ia i l in , i t -
fluidos a Inttancla da D. Joan G i -
mes Revuelta, Vecina da Grajal da 
Campos, contra D. Juan-Joié Arrió
la y Arngul, raildtnta en aita Villa, 
hoy de Ignorado domicilio, ta ha 
dictado aentencla, cuyo encabeza
miento y parte diapositiva, ion coma 
ligue: 

<Sentencia.=En la villa do Saha-
gün, a diez de julio da mil novecien
tas Valntitréc bebiendo Víate al M-
flor D. Alberto Stampa y Ferrar, 
Juez de prlnura initenda del parti
do, los ptecedentes autos seguidos 
a Instancia del Procurador D. Ra
món F«rrínd*z Hsmindez, dirigido 
por *1 Letrado D. Eustblo Domfn-
gn?z, en reprotenteclón de D. Juan 
G5m*z Revuelta, Vecino de Grajal 
de Campos, contra D. Juan-joié 
Arríela Áiregol resldento en este 
villa, sobre Interdicto da recobrar la 
pctesidit; 

Patio: Que dabo declarar y decla
ro haber (agir al interdicto de rece-
brar la pasealdn, ordenando que en 
elttrmlnode segundo dia sea re
puesto el actor en ella en la forma 
en que ae hallare, «n aquello que sea 
factible, condenándole adumás si 
demandedo D. Juan-Jesé Arrióla 
Arregui, a laa cedas, daños y par-
jaldes y devolución de frutos, caso 
de haberlos perdido, sin que este 
falla causa parjulcla a tercera, y ra-
servando a las parios t i derecho 
que puedan tañer icbíe la propie
dad o aobre la posesión definitiva, 
el que podrán utilizar en el juicio 
carrcipoíidiente.a'Aii, per «*ts mi 
aentencla, definitivamente juzgondo, 
lo pronuncio, mando y flrmo.=AI-
beito Stampo.—Rubricada.! 

Y habiéndose lodclíalo per la 
parte actora se notifique dicha sen
tencia al demandado D. Juan-José 
Arríela Arregui por medio do su pu • 
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rfe la provinei», teda vez que en ¡a 
actualidad se ignora el domicilio 
del mismo, expido el presenta a ios 
fines ordenados,en Sch'gún, a diez 
de agosto de mil novecientos veinti
trés.—Matist Qarcfa. 

Rublo Reyero (Ramón), ia 87 
eflct de edad, hijo de Antonio y de--
Marín, cejudo, jornalera, nstural da 
Sen Juan da Torres, residente últl-
mámente en Busdocgo, partido da 
La Vacllia, procesado en causa por 
estafa, comparectrfi en término da 
diez días ante este Juzgado a cons-
títulrsa en prííídii, que íe fué dfere-
teda por ¡a Superioridad en dicha 
canta; baje aptrclblmlento de que 
si no la Varlflca, se le declarará re
belde y le parará si perjuicio a que 
hubtars ing-ir. 

Dada en Villaf ranea del Bhrzo y 
agosto 13 do 1923.—José A. Cano. 
EiSecrBtarlo, P. H. , Alfredo Sfxto. 

Den Iiaac V-lduvtoco, Preildsnta 
de la Junta administrativa de V I -
llamarco, 
HES ' seber por e! prwents edic

to que «stá formado e! prasupuea-
to ordl^nrlo con:e»i>csií.is>nía rilo da 
1923 a 24. para nUnánr B ios pagos 
qaü por varios conceptaj su origi
nan en •;! mismo. 

LSB rBclami¡c!oii?3 en el plazo da 
quií'co días. 

Vlünmarco 12 da rgoslo d» 1923, 
E! ProslíJsnte. Isasc ValdnVIoco. 
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gsn, blsn a Instancia da parte, bien por propio conocimiento 
que &s squéiias tuvieren, al efectuar la revisión do ios men
cionados praíupuastos que tas encomienda la Itiy Municipal. 

Arílciilo 31. Anunciada qa« sea toda subaste, con s*lla-
¡amitnto do día y hora en qae haya de Verificara», no podrá 
sur susr-sndlds sino en virtud de acuerdo de la Corporación 
centretante. 

Aríícuto 32. Incumba si Tribunal correipendlente de la 
¡utlsdlcclon Contoncloso-aímlnlítretlva, después d» aburada 
la Vía gubz-natlVa, «1 concclmlento de las cuestiones que te 
suidten acerca del cumplimiento o Incumplimiento de lo* 
prsccptc t do esta Instrucclán, exceptuando los taxativamente 
.ixr.resídos en i» nilima. 

También ¡e ir.cumbe, prsvlo el requlílto de estar apurada 
la vta gubiríiBtWs, «I de las contlíüdfü que Versen acerca de 
¡oa csüiiatoí ya realizados, blsn con metlvo de cuanto s» re-
iisis & tut cláusulas, bien cuando se trsta da la reiclsfó» y 
Kulldad da ¡OÍ mitmoí y sabrá Indsmnlzaclín de perjuicios. 

Cuando i s trate de Diputaciones provinciales, el recurso 
de alzada contra ¡os acuerdos de los mi <mas debeiá enteblarsa 
anta »i Ministerio da la Gobirnaclón, si procediese ente el 
Gobierno, según lo que datermina el art. 87,cu rslación con 
*! 79, do la ley Provincial. Si procede, «1 MinUterlo resol-
v«rá srgán praviana ai articulo 8 t de la ley citada, y la 
Hv i i cdiin pondrá término n la Via gub¿rnativa; si entablado 
recurso e! Miníito.io Vbra qae ei acuerdo reclamado no es 
de lo; aludldoi en *! articula 87, antis citado, se limitará a 
diclsrar su incempsitencla para conocer sobre «I fondo del 
asunto, y remltiiá el reclamanU al Tribunal corrispondlen-
Ir; asi* declaración dsbará hacerse en el término de dos me
ses, a contar desda ¡a fecha en qua haya tenido entrada al 
recurso. 

B e u n i i O n c u t DI LA n o v m c u os LBÓN 

el acto de la tubasta, constlluye al lldtador en la obligación 
de cumplir al contrato, si le fuera diflnltlvamenta n^judlcado 
ei remate, pero no le da má; derecho, nnnqu» le htya sido 
províslanalmsnta adjudicado, que ei consignado en el ar
ticule 20. 

La Ccrporación contratanta sólo queda cblfgida per la 
adjudicación definitiva. 

Articulo 21. Las Corporaclonss dentro de Ion tres primo
rea días en que empiece a correr el último trlnmtr» da la 
duración del céntrate que esté vlginte, cuando h cussitfa de 
éste no requiera la dob.s y simultánea cubaste, y con un mes 
más de anulación, en si caro í t que al peto baya da »tr do
bla t simultáneo, acordarán las condicionas de IH subaütü y la 
calebraclón da la misma, y después do cbtanMa, en su ceso, 
la aprcbüdón a que se r t f l i rs el articulo 8.* pura los contra
tos relativos a ejscuclón de obres, darán publicidad a lo* 
mencionados acuerdos en si Bo'.eiln Oficial de te provincia 
y por medio da edictos fijadas en los sities quo ordina
riamente estén destinados al objeto, puntando hacerlo tam
bién en le* periódicos qua t«rg<¡n por convsnteüta, exore-
saado qua durante el plazo d» dfoz dlaa, s i subas t a que 
se intenta ceisbrar no excadfora da 300 000 pesetas, o da 
veinte si per exceder da dlch;i csntl-J? j hubln:* de verificar
se doble y slmuitár.samento, podrán priis«intr.r3a Iss recla
maciones qua se quisieran, y advirtlendo que ::o ssrá atendi
da nlrguna que se presenta pasado dicho plazo, 

También procederán a la Indicada publicidad cuando sa 
trata de subastas cuyo fin no baya sido cbj»to de contrata
ción anterior, ateniéndose para ello a los plazos qua quedan 
marcados, computados con relación a la fecha en que Inten
ten celebrar al contrato. 

Las reclamaciones que te produzcan a consecuencia da la 

n 
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ANUNCIO OMCfAL 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Con* <!• IMS a l**4 
Duraste d me» d* ttptlemkre, 

dMdslüsdlgzhai t i lai estere* ds 
lot d i n I tkonblM, a excepción dt l 
JO, t n 4a* las oticlnet «itorín 
abltrti* haita Fai 34, ta podrá 
•füctaar en las Paca!tadts de Dará-
Cha y Clerclss y tn le cerríra del 
Noterlado, la matrlcaia cflclal erdi-
mrtn psie el ptéxlmo cmso da 1113 
• 1924. 

Para loifctteria te faci.'lttrá en la 
portería de !a Secratarla general, 
medlMie «! pego de dltz céntimo», 
ana cédulR d» inicrlpclin, qn" hn-
brá d« ser preicntada en «I Ntga-
Ciado ccrtíipcrdlcnt'», cubierta con 
la mayor cln.ldad poslblw y scempa-
flada da ¡a cédula pweiw! del Inte
nsado y de! Imperte ds lo* reipsc-
Uves derechos an popal de pegas al 
Sitado, a t t r án de veintidós pese
tas cincuenta céntimos por B«!gna-
tnra (20 en concepto de derechos 
de matricula y 2,50 por rferechoft de 
Icscrfpcldn), debiendo enlrcgsree a 
la V<z tantos timbren mívlio» da 
diez céntimos como matílcu'.cs ta 
sollcltrfi, máH dot. 

Los alnmnos qne se mairttottM-m 
tes ss'gnatBras de Ecowftrta t̂ óHb' 
ca, Hlttoria general del Derecho, 
Dartcho admlnlltrktlfo, Hadanda 
pdblld, Dsreche penal y Derecho 
mercantil, pagarán, adamds de lea 
derechos expresados, diez pesetas 
en metílico por cneta de pridicas. 

Asimismo ptgsrán «5 pe«etai en 
metálico per cuota de pffctlcas lo» 
alumne» de Ciencias íueiollclten 
Intcrlpción en aslgmmra* cuyas 
enseñanzas requieran laboratorio, • 
excepclán da les ds Qiolegta, Bio
logía, Química general y Física ge
neral, por las cuales, asi como per 
las de MUemitlcas, se abonará m i 
cuota da 15 pesetas. 

Para Ingresar en Facultad o en el 
Notariado es Indhpehiab!* acredi
tar la terminación da los ésMdibs 
del Bachllioratb, haber cumplid* la 
eded de dieciseis ellos y halters* 
revacunad*, debiendo (ollcitars* el 
Ingrato en fnitsncla al Rectéreda, 
acompañada dé los documsntbs que 
acreditan los Indicad*» requisitos; 

Los que Ingreitn en la Facultad 
de Ciencias lelicltarán tus matricu
las con arng'o al nueve plan de es
tudios de 17 de dlclsmbr* de 1»22. 

LalHcotporaclín délos estudios 
eprobados en otras Universidades 
deberán afeetnarse antes de solici
tar matricula en ésta, mediante el 
traslado de la hoja de estudios. 

Los alumnos calificados de sebre-
seUente coa derecho a matifeuia de 
honor ea el curso de 1822 a 23, po
drán obtener matrícula gratuita para 
el da 1MB a 24, sollcltándold del 
Rsctandk dentro del parlado de la 
ordinaria: 

De canformldad a ta prevenido en 
el Real decreto de 17 de diciembre 
da 1SS2, en el próximo cvrso se es-
tiblecerán las enseñanzas de les des 
primeros grupos dé ta Facultad da 
Canelas, les cuales sé halísn forma
das por las siguientes eslgoaturas: 

1. ' MetemdtlCBS especiales (pri
mer curso), Qea'agia, Blalogfa y 
Química general. 

2. * Matemáticas eipedales (2.* 
curso), Física general, Química in
orgánica (curco 1,*), y Química ana
lítica (I.<" cursa) y constituirán el 
alto preparatorio para M edicina, Par-, 
macla y carrera de Veterinaria, las 
asignaturas da Qsologla, felolegla, 
Química general y Pírica gunsrsl. 

La matricula extraordinaria secón-

cederá durante el mes da octubre, 
de diez a catorce, mediente todo; 
los requisitos esttblecldos parala 
ordinaria, cen la única dlferancla de[ 
precio de la matricula, que será di 
cuarenta pesotas por eslgnatura. 

Lo qu* sa hace pdbllcs para co
nocimiento de toa Interesados; ad-
vlrtlendo que serán «nu'adas, ce» 
perdida da todos los derechas, leí 
matriculas que sa efeclásn contra
viniendo la vigente leglelacldn. 

Oviedo, 13 de agosta de 1123.» 
El Rector, J. Arla» de Vclarec. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Don Juan Qarcla Marbán, PrciUen-
t í de lu Saciedad d» propietario! 
de Campo de VI lavide!. 
H ' g i sebtr: Qu» paro si día 2£ 

del actual, y hora de las diez, «t> 
convoca a Junta general a ledos les 
«¡dos que pertenecen n dicha Sa
ciedad. 

Campo do VillGVlde! 17 da ages
to d» 1925.—E Prestdsnta, Juan 
Garda. 

L E O N 

Imprenta de la Diputación provinel 

4» COLÍTIM o n c u i . na u r a s v i H C U ra Imó* 

pnbücMad anteriormente prevenida, sa resolverán per las 
rasp^cilv?f Corparsclcnss Intcreiadas, siendo los acuerdo* 
que é.it¡7': ülo.Btí-i) r-íCiamables cen ju)tcló¡i a lo eitablacldo 
en «t srltculo 52 de 'a pre«e«¡t« Instrucción. 

Un? v z con arr*g'« a IES toyss, m n firmes los 
sc.í'.rdcí sobra la ce!ebr.Kl4n 4a la «sbssta da qu* sa trate, 
(a Corfitiraclúti intar f̂wfa pncodorá, «a témHoo áe elnco 
di;::', a f* pvh'J^tíiíi de les plagas áe coíidiclones y del 
aníselo Í«»S!RÍI4O el U», titlo y ham en qaa Inya d*. tener 
Kg •» <•! txio. ?l fusta wsio «iiío, 5». wt «¡to da nsqnertr el 

s slmuitíKWj. »<? el rfich» pl*zo da cinc» días elevará 
deo-m-n!?* rtf-v--llt«*n in sebarta a 'n Dinxddn genoral 
&' A•'•••••iinlst.-uciín, «fia A: qu? illchn Centro directivo fiji 
si ¡i¡ . j h -A " Í \ q»a hija <h vsriflcsrss. 

LP Dlrccdón ganr.rr.! ¿a Aínlnistraclón febsrS sí<ñ:Iar 
¡os ti-, f .-ctos *> que pudfw.) adotKC*r los proyectos, pilf gos 
de ceníistoím y rniincbs :!a les ¡»b?:t«a qaa h-ysn d» ser 
dob • y «UnisV*?»», y. *« t»! cato, ta* d«voW«tá a ta Cor-
psrsc'ón protHücIs!. lesshr o muñid' B! que intente la cele-
br. ciá: >?el reto, ?«jr»!an*j lo» di facto» y la forma en qu* 
hiy.-,'-! ¿» ter subssnndo», o redamnd ffi doctnnentot qu* 
falten y asa;: ucaiisriys, n.:g«(!'lo la ce'r-b.'sciSn i » la siifen-
ta i.!.jB,ircqj* ve stbsaasn ios defectos etndidas. 

Si u.» expresados documentos no adoleciesen d» defecto 
algusftj c sub;»iiséoséstot, un su Cí«a, la Blrecclín gor eral 
cuidará 'su remitir e! a:¡uí;i:¡o a la Gaceta l e Madrid para 
su invcrddn j lo cotsanlcírá a Ja Corporación cectratante, 
cen concdmlento dül dli y hnrf- ítBs'aílo», para qu* pueda 
Insertarse, a su Vaz, e.; s! Bo' t t ln Ofluial d« la provincia. 

En «I Cí;a ds i'O hsb.r rémttinte. dichas Corpcraclones 
Kfiaíarán ia i ' i w . i a lübaste c stevsrdn los docum«ntos a la 
citada i''lr<;cci¿r gsners!, aagún se trsis de acto único o do-
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ble y «Imnltdire*, en el plazo máximo de dnco dls»; y en 
otro Igual psálrán la txctpelón rsglamantarla de la subasta, « 
qne i» refl*re el spartsda 5.* dal arllcalo 41, si tampoco re-
suitesr. udjudlcado si servicio su !a segunda licitación. 

Arflcuís 30. Las Cor jeraclems provinciales, ES! cerno ¡oí 
Cablido* ¡rairínros de Csnark», al snc» a subasta las ssrtl-
dos lodos qíis> tergin per obj^tf) ihr.ar neceiid^-dss p.rrwt-
nentes, puedyn ssfi»;ar, ptra IH iursclán del reipr.ctive con
trete, plaza mayar da un ciio, acerdándos* psr i» Dlpu-
tatfín o por ti Cabildo Insalsv -«n oieno, la ap«r:ana dlstrl-
budáíi de i» cmntts tote! ¡U\ contrato, ¿n sí ndmsro ñeca-
isrla de 'oí faturos presupueste» er-üjiarios. 

En el ceso 6a que un contreta dora más d» un ««o y, 
en «a eonvscuanel!», gfset» » otros tantos prestti>u4>sU« or-
dlnBrl*», tsrá cbiígstaríri la Cüiis'guudón on cadü uno áe és
tos, mlinUsi *! contrate dnr-j, di la cifre qu*, srgtfii lo es-
tlpuledo, huya da pag^rs* nsualmante, d*bt¿nd«3« corregir 
«n ttompo oporiuao, par este Mialitsrlo, por el Qcbtrnadcr 
de Canarias o por DaHgida d»t Gobierne on U isia* rís-
pectlVaü, ügúii ss trata ds freíiipussto prcVlndal, lüsuiBr d» 
Temrifí o irtíuiar d» otra Isla del archlplélego canario, !a* 
omii'onrs ü i tal cbllgiciín, blsn a Instanciii da pnrte o blan 
por ptípio conoclmhuito q-m de t a i mismas tuvlereii. 

Cuanto q-jídii preVinlde an los párrafos ant'riores 4t es
te srtlcuío, es r.p!ItaW* a los Ayatitamlsntos, que t&mt'-ét'. 
putdv-n cos!t.-;?t.*r por mis ás m año , con la condición flu" 
exige «1 párrafo ttrearo da! articulo 5.*, derivándose d» !o» 
contrato* ds duración mayor áe un silo la eb'igsclín ¿Sa ees-
signar *si los futuros prosupaBítoj ¡a cifra oportuna y d*" 
Wrfldo !OÍ Qobr.rnadoKa d i provincia, c^n ¡trreg'o si crtlcn-
i o l . 'd í lR íHldscrntoc i i l íde ftbmode 190!, corwglr en 
los mismos las emlslenes q ŝ rsspscto al particular cunten' 


